
Escuela Tecnológica
Insütuto Técnico Central
E.t¡breómr.nto Albnó ó. Ed@!ón S!r.nor

nesolucrórrl r,¡ú¡4eno 5E3

( O¡ de noviembre de 2022 )
DI:

Por medio de la cual se adoptan los pl¡egos de condiciones defin¡tivos y se ordena la
Apertura de la Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantia SAMC-007-2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de sus facuttades legales y estatutarias, en espec¡al las conferidas por la Ley 30

de '1992, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2008 Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 20iB
y demás nomas v¡gentes y reglamentarias de la materia y,

CONSIDERANDO:

QUE, IA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, EStá ¡NIETESAdA EN
la contratac¡ón para la "ADECUACION DE ESPACIO FISICO PARA LA
TMPLEMENTAC|oN DEL LABoR.aroRto oE ctENctAs FLUtDo-TÉRMtcAs DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL SEDE CENTRO".

Que, para el cumplim¡enlo de lo establec¡do en la Ley 80 de f993, la Ley 1150 de 2008,
Deseto Reglamenlario 1082 de 2015, La Ley 1882 de 20'18, la Enl¡dad procedió a Convocar
a través de la plataforma SECOP ll, el día 20 de octubre de 2022.

Que, se publicó el proyecto de pl¡ego de cond¡c¡ones y los Estudios prev¡os en la página
www.colombiacomDra.oov.co.

Que, el pl¡ego de condiciones defnitivo, los estudios prev¡os y documentos del proceso de
la presente Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantia SAMC-0O7-2022, estará d¡sponible para
su consutta a part¡r de la publicac¡ón del presente acto administrat¡vo. De ¡gual manera,
estos documentos y demás que se generen durante el proceso.de selecc¡ón, podrán ser
consultados a través de la pág¡na web del Portal tJn¡co de Contratac¡ón:
www.colombiacompra.gov.co, SECOP ll.

Que, existe disponibilidad presupuestal para alender los comprom¡sos derivados de la
presente Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuant¡a por valor de CIENTO TRES MIILLONES
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE
($103.083.851,00) lnclu¡dos todos los ¡mpuestos, tasas, gastos y retenc¡ones, respaldado
con el Certif¡cado de Disponib¡lidad Presupuestal No. 23722OE 2022, exÉdido por el área
de Presupuesto de la Entidad.

Que, una vez publicado el proceso, es procedente continuar con el procedimienlo
establecido en Articulo 2.2.1 .2.1.2.20. Procedim¡ento para la selección abreviada de menor
cuantía decreto 1082 de 2015 y en tal virtud se ordena la apertura de la Selecc¡ón Abreviada
de Menor Cuantia SAMC-Oo7-2022, para "ADECUACION DE ESPACIO FISICO PARA LA
IMPLEMENTACION DEL LABORATORIO DE CIENCIAS FLUIOO-TÉRMICAS DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL SEDE CENTRO".

Que, la apertura del proceso se llevará a cabo med¡ante la modalidad de Selecc¡ón
Abreviada de Menor Cuantia, como lo delerm¡na el Art¡culo 2.2.1.2.1.2.2O Procedim¡ento
para la selección abreviada de menor cuant¡a. Para ello, se podrán consultar los pl¡egos de
cond¡c¡ones, los estudios y documenlos previos, los cuales se encuentran publicados en la
pág¡na SECOP ll.

En mérito de lo anteriormente expueslo,

RESUELVE:

ARTICULO l'. OÍdenar la apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-
O07-2o22, cuyo objeto es "ADECUACION DE ESPACIO FISICO PARA LA
IMPLEMENTAÓION ÓCT LIEORATONIO DE CIENCIAS FLUIOO-TÉRMICAS DE LA
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL SEDE CENTRO", con un
presupuesto ol¡c¡al por Ia suma de CIENTO TRES IIILLONES OCHENTA Y TRES MIL
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OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/cTE ($103.083.85't,00) lnclu¡dostodos
los impueslos, tasas, gastos y retenciones, respaldado con elCertificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 23722 DE 2022, exped¡do por el área de Presupuesto de Ia Entidad.

ARTICULO 2'. El proceso de selección se adelantará a través de la modalidad de Selección
Abreviada del Menor Cuantia, de conform¡dad con lo establec¡do en el Artículo
2.2.1.2.1.2.20 Proced¡m¡ento para la selecc¡ón abreviada de menor cuant¡a, confome lo
dispueslo en la ley 80 de '1993 y la ley 1150 de 2008.

ARTICULO 3". Adóptese el cronograma del proceso establec¡do en el portal SECOP ll.

ARTICULO 4o.- Convóquese a las veedurías ciudadanas, a fin de que efedúen el control
social del presente proceso de contratación, para lo cual se suministrará la informac¡ón y
documenlación pertinente que se requiera para el adecuado cumpl¡miento de su función,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Al.iculo 2.2.'1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, en
mncordancia con el Articulo 66 de la Ley 80 de 1993.

ARTICULO 5'. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón y contra
la misma no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 01 dias del mes de noviembre de 2022.

El Rector

"rt, O
Hno. IOSTO ARDILA SILVA

Rovis¡h d dü.rrt de.r,ú.rk l
Edor Marüo Lóo@ Li..u - S&Et¡io GsB¡
A¡¡Él fo., Góñ€z - v'c.c.dd adna¡ár.ü'o y Fsl¿¡xa,!
Difr. Roc¡o G¡Brlrc Rodluaz - Fl¡LaonC Jundi: ¡b co.iEáLaón

Póy@ió. con .!útriá el..lróffca:
Eraboó: Craudia Fd'! G¿.cle - Pó,8sind Espe.ializ¿d¿ ConrEtácjó.r
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